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 I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 124 09-04-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 09 de abril del 2012, siendo las 10:25 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 124 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA 
EDGARDO SOLAR JARA 
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesor del Concejo el Sr. 
Sandro Figueroa Muñoz, Secplan. 
 
TEMARIO:   
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N°117 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Modificación Presupuestaria Municipal N°3 y 4/2012 
 5.2-Aprobación Iniciativas Fondo Apoyo Gestión Municipal en Educación 2012 
6.-VARIOS  
7.-CIERRE SESIÓN  
 
 
2.-APROBACIÓN ACTAS ORDINARIAS N° 117: Aprobada  
  
Se aprueba por unanimidad Acta Ordinaria N° 117 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Modificación Presupuestaria Municipal N°3 y 4/2012 
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MARIANO ALMENDRAS: La modificación N° 3 consiste en la incorporación del 
proyecto PMU al presupuesto, tal como lo indica el punto N° 4 de oficio emanado 
de la SUBDERE, es el muro perimetral recinto cementerio Quilaco. 
 
 
CONCEJAL SOLAR: Solamente se llama reconstrucción, ¿pero la van hacer nueva? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Si, sacar lo existente y construir  
 
CONCEJAL SOLAR: Van a poner la misma piedra o una construcción distinta 
 
SANDRO FIGUEROA: Va a mantener la estructura del muro que esta construido en 
el frente, sigue la misma línea de ese muro y se termina de cerrar completamente, es 
como esta el muro del frente  
 
CONCEJAL SOLAR: Eso esta con ladrillo, ¿no van a usar las piedras de la pirca? 
 
SANDRO FIGUEROA: Es de hormigón  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo les digo, porque ahí esta el Sr. Peña y Lillo que le gustan 
las piedras, quiere hacer pircas, a lo mejor si se las ofrecen las va a sacar, porque ahí 
van a estorbar, el Sr. va hacer todo el campo de él con pircas (sin grabadora) 
 
MARIANO ALMENDRAS: Ingeniería Alemana, pasó por una declaración de 
impacto ambiental, entonces lo que ahí hay que hacer esta aprobado por una 
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declaración de impacto ambiental por la CONAMA, por todo el tema de las 
contaminaciones 
 
SANDRO FIGUEROA: Tiene Resolución de Calificación ambiental (RCA), El día 
miércoles vamos a estar con el Director de Obras subrogante, para verificar que la 
obra comience en condiciones, en términos de seguridad de los trabajadores 
 
SR. ALCALDE: Votemos  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Apruebo 
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N°3  
 
Modificación Presupuestaria Municipal N°4  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esto estaba ya acordado, de los M$6.000.- nosotros 
pedimos en el concejo anterior que una comisión revisara las cuentas del hogar, 
¿Cómo esta eso?  
 
MARIANO ALMENDRAS: D. Claudio Melo participó en todo el proceso de 
traspaso en cuanto a entrega del comité, hay algunos dineros que ya están siendo 
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cobrados por la municipalidad, pero desconozco el detalle de cuanto fue lo que 
traspaso o lo que tiene que traspasar el hogar, de los excedentes que ellos tenían al 
momento del 31 de marzo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros consideramos a principio de año, que si 
nosotros le transferimos M$6.000.-, íbamos a tener para gastos de funcionamiento 
hasta el 31 de diciembre, ahora como vienen gastos extras y no sabemos como viene 
desde atrás, entonces la idea es saber efectivamente como están las cuentas y si 
efectivamente esos M$6.000.-, ahora que nosotros nos estamos haciendo cargo del 
hogar, van a ser suficientes o no van a ser suficientes, como antes se trabajó cuando 
traspasaron el hogar, nosotros hicimos un arqueo, se vieron las cuentas y todo quedo 
claro, yo siento que antes de que nosotros aprobáramos esto, debiéramos tener las 
cuentas claras igual 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Estos M$6.000.-,  ¿son para gastos administrativos 
solamente?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Administrativos, funcionamiento… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Esta es la subvención que nosotros íbamos a dejar  y que 
ahora la vamos a pasar a la otra cuenta, ¿va a encarecer más? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Hay muchas cosas por definir, el comité tenía socios 
cooperadores, que bajo esta figura no se si van a seguir cooperando, había alguien 
que se hacia cargo del pan, que no se si lo va a seguir haciendo ahora que la 
municipalidad administra, en términos de costo de lo que es la administración del 
personal, si va haber un encarecimiento toda vez que el comité realizaba esa función 
a honorarios, y ahora como municipio vamos a tener que contemplar algún delta 
para quien nos provea de la mano de obra, porque el municipio no puede contratar 
directo la mano de obra, entonces va haber que aprovisionarla  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Y la Sra. que Uds. dijeron que había estado en Santa 
Bárbara? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Por este mes, ellos nos dijeron 1,5UF por trabajador, y 
ahora hay que dejárselo al mercado, al momento de levantar la licitación la idea es 
pagar un porcentaje sobre el costo de la planilla mensual, y eso va a ser un elemento 
determinante para la licitación 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso es funcionar con responsabilidad, si pedimos que se 
hiciera primero esto y después que se hiciera un cálculo, cuánto nos iba a salir desde 
aquí en adelante hasta el 31 de diciembre, yo creo que  eso es funcionar con 
responsabilidad, porque no sabemos exactamente cuanto se nos va a encarecer, 
cuanta deuda trae 
 
MARIANO ALMENDRAS: Deuda no trae 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero con el solo hecho de pagar finiquito, nosotros ahora  
vamos a ocupar parte de estos M$6.000.- 
 
MARIANO ALMENDRAS: No, el finiquito lo paga el comité con los recursos que 
ellos tenían, el comité tenía los recursos para cancelar los finiquitos que 
correspondieran, es como partir a fojas cero.   
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CONCEJAL SANHUEZA: Yo considero que M$6.000.- es poco  
 
SR. ALCALDE: Es que también hay que hacer el otro trabajo, hay que hacer el 
trabajo con SENAMA, D. Claudio ya esta instruido, yo también estoy solicitando 
audiencia para conseguir recursos, así como la primera vez que nos ayudaron con 
M$12.000.-, entonces tenemos que tratar de conseguirlos, ir a conversar con las 
personas que cooperaban con el hogar, para que nos sigan cooperando igual, yo ayer 
conversé con la persona que nos regalaba el pan  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que me complica es que no sepan el costo y ya están 
administrando 
 
MARIANO ALMENDRAS: El costo de la planilla nosotros lo sabemos 
 
CONCEJAL SOLAR: El costo de administrar el hogar, porque resulta que nosotros 
tenemos muy pocos ancianos de Quilaco, la mayoría son extranjeros, entonces cual 
es la política con respecto a los ancianos que lleguen de afuera de la comuna,  ¿tú 
vas a subvencionarlos?, porque hoy día debemos saber cuanto cuesta mantener un 
mes a un anciano, con toda la atención que le prestamos nosotros en el hogar, 
porque los que vienen de afuera deben cumplir con el 100% de el gasto, porque debe 
ser así, o tú vas aceptar que un anciano tenga $75.000.- y los otros $75.000.- , 
¿Quién los pone?, hoy día sabemos teóricamente  que son $150.000.- por cada 
anciano, ¿nosotros podemos financiar ancianos que son de otras comunas?, 
¿Cuántos ancianos tenemos nosotros acá?, porque no sería preferible tener los 
nuestros que son cuatro  
 
MARIANO ALMENDRAS: Es que se produce ahí un tema de economía de escala  
 
CONCEJAL SOLAR: No es economía en escala, tiene que ver que con la plata de 
nosotros no podemos estar ayudando a gente de Los Ángeles, si yo entiendo la 
economía en escala, que mientras más ancianos tienes los costos bajan, pero si 
estamos financiando ancianos de Los Ángeles, Mulchén, Santa Bárbara con los 
fondos nuestros, por ejemplo hoy día, ¿Cuántos no están pagando los $150.000?, 
¿Cuántos ancianos de fuera de la comuna que no están pagando los $150.000.- están 
haciendo aportes no más?, ¿nosotros vamos a seguir financiando a esa gente?, eso lo 
tenemos que despejar, porque yo siento que no hay una necesidad tan grande de 
bajar  estos M$6.000.-y ponerlos acá, no existe la necesidad tan rápida, Uds. algo 
tienen hilvanado con esos M$6.000.-, entonces Uds. tienen que decir para donde van 
con esos M$6.000.-, porque podríamos haberlos dejado ahí,  no se van a perder, pero 
veamos el tema del hogar, porque yo sigo insistiendo que si D. Claudio Melo esta de 
administrador y todavía no tienen claro eso, es porque no tienen dedicación 
permanente hasta dilucidar eso, ¿Cuántos ancianos tenemos hoy día que son de 
Quilaco?, cuatro es lo que me han dicho, entonces tenemos 16 y estamos trabajando 
con 12 ancianos de Santa Bárbara y Los Ángeles, nosotros como política ¿vamos a 
financiar el déficit que produzcan ellos?, eso tienen que proponerlo Uds. al concejo 
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que ocurre, es que sigue siendo más conveniente 
tener y financiar una parte a los ancianos extranjeros, que solo tener a los cuatro 
nuestros, por un tema de economía en escala 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo no se si estaría igual, pero para tener cuatro ancianos 
nuestros tienes que tener dos personas no más, no tienes que tener diez 
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MARIANO ALMENDRAS: Si, pero no hay que olvidar que hay que cubrir turnos 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo no estoy porque corten abuelitos, sino que todo lo que 
vamos hacer este dentro de la legalidad  
 
MARIANO ALMENDRAS: El hogar esta funcionando a razón de dos personas por 
turno  
 
CONCEJAL SOLAR: Trabajan doce horas diarias, ¿eso es ilegal? 
 
MARIANO ALMENDRAS: No, porque están bajo un sistema de casa particular  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Podría quedar claro en cuanto a las bases del hogar, si 
hay 16 en este minuto hay que traer cuatro más, si son extranjeros de Los Ángeles o 
Mulchén, cuánto es lo que se necesita para que un abuelo pueda estar en el hogar, 
sin que signifique costos para el municipio, si es de afuera  que tenga que cubrir sus 
gastos, yo creo que sería lo lógico, porque nosotros podemos ir en ayuda de los 
abuelos Quilaquinos, pero si nosotros empezamos a pensar que si viene alguien de 
afuera y su pensión es de $75.000.- y nosotros vamos a cubrir la diferencia, nos 
vamos a empezar a llenar de diferencias, porque vamos a empezar a buscar un 
abuelo no más, no alguien que venga a  hacer un aporte, a que nosotros nos aliviane 
un poco la carga 
 
MARIANO ALMENDRAS: La semana pasada llegaron dos de Los Ángeles a razón 
de $160.000.- cada uno, ahora el tema es buscar el punto de equilibrio entre los 
gastos variables y los ingresos que produce, porque los costos fijos que son los 
mayores del hogar, ya los tenemos, los costos variables que serían la alimentación 
por tener una persona más, son menores que el costo en personal que ya esta, 
nosotros tengamos 16 ó 18 tenemos que tener el mismo personal, por lo tanto en este 
caso esos dos que se sumaron que son $320.000.- más,  nos ayudan a cubrir, porque 
entre los dos  no gastan los $320.000.- en alimentación  
 
CONCEJAL SOLAR: Si tú nos dices que los ancianos que vienen de afuera, vienen 
con el 100% de sus pagos, no hay por donde perderse y mientras más sean mejor, yo 
conozco opiniones extraoficiales que me han dicho que hay muchos ancianos que 
llegaron pagando $150.000.- y que hoy día no están pagando $150.000.- están 
pagando menos, porque algunos tutores no están pagando, eso es un dato 
extraoficial, no tengo porque darle 100% credibilidad, pero me han dicho que de la 
nómina que le entrego el sacerdote, que estaban pagando el 100% ya ha bajado 
bastante, ellos están recaudando mucho menos 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Tendría que estar en las bases, que si es de afuera  debe 
cubrir esos costos mínimos, no podemos darnos el lujo, sino que también sería 
importante saber cuantos abuelos de afuera están pagando los $75.000.- o cubren 
todos los costos, eso es importante  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Quién se paga por ellos hoy día?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Es un trámite que tiene que hacer para que se empiece 
a pagar D. Héctor Quezada, el tesorero 
 
CONCEJAL SOLAR: Ingresan a la municipalidad y después Uds. le hacen un 
egreso a la empresa 
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MARIANO ALMENDRAS: Claro, nosotros a la empresa le vamos a pagar 
solamente la planilla que le cuesta la remuneración mensual, más un porcentaje por 
la administración, lo que es alimentación, pago de gas, luz eléctrica, lo va a pagar 
directamente el municipio desde esta cuenta corriente que se aperturó para esos 
gastos, quien provea la mano de obra no va a estar comprando la alimentación, solo 
la contratación del personal, por la figura que el municipio no puede contratar a las 
personas directamente, hay un tema de figura ahí que obviamente nos encarece los 
costos del personal  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Qué quieren hacer con los M$6.000.- Uds.?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Alimentación, luz, agua, recetas que se compran de 
repente que no están en el sistema público de salud, a los que necesiten  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿La dieta es variada o es para todos igual?  
 
MARIANO ALMENDRAS: La dieta esta funcionando con una que elaboró una 
nutricionista, de acuerdo a lo que tienen que recibir como alimentación 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Los diabéticos comen lo mismo que los hipertensos? 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es importante saber si la dieta la elaboró la nutricionista 
nuestra o la elaboró una extranjera también, porque si es una extranjera no nos sirve, 
para que nosotros estamos incurriendo en gastos de nutricionista si no se va hacer lo 
que ella indica  
 
MARIANO ALMENDRAS: No me cabe ninguna duda, que si vino una 
nutricionista extranjera vino a honores, no se ha pagado por una,  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero igual tendrá que ver las fichas de cada uno por las 
enfermedades. 
 
MARIANO ALMENDRAS: ahora hay que recordar que no es que la municipalidad 
quisiera asumir el tema del hogar, era un tema que estaba y había que hacerlo (sin 
grabadora) 
 
CLAUDIO MELO: Los abuelitos que vienen de otras comunas están pagando 
$160.000.-, hay algunos que voy a tener que conversar con los apoderados ahora 
cuando tengamos la primera reunión para que ellos sepan que la municipalidad 
asume la responsabilidad a partir de ahora, y estaban pagando $140.000, otros 
$150.000,  entonces tienen que llegar a $160.000.-  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Eso esta normado? 
 
CLAUDIO MELO: Si, eso esta normado, hay un reglamento que creo el padre 
Miguel en ese entonces, donde se cobraban $140.000.- a los externos, cuando 
asumimos con el comité y ahora como vamos a continuar nosotros se esta cobrando 
$160.000.-, porque es caro mantener un adulto mayor, lo que nos sale caro es la 
planilla de sueldo, pero lo importante es que se esta cumpliendo con eso, inclusive 
hoy día van a venir a ingresar los primeros recursos a la municipalidad de unos 
abuelitos. 
Con respecto a la dieta, la dieta la entrega la nutricionista nuestra, la Sra. Loreto 
Orrego, ella esta a cargo de entregar la pauta de nutrición 
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CONCEJAL SOLAR: ¿Es una sola para todos? 
 
CLAUDIO MELO: Una sola para todos, casi todos los alimentos que se están dando 
tienen un estándar en el hogar, entonces van sin sal, para los adultos mayores casi 
todos tienen un estándar, algunos tienen un alimento de Ensure que hay que 
prepararles y se les da ese tipo de alimentos 
 
CONCEJAL SOLAR: El Ensure es terrible para los riñones, es solo con receta 
médica,  ¿Cuántos son los nuestros? 
 
CLAUDIO MELO: Tenemos once de Quilaco  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Y los extranjeros? 
 
CLAUDIO MELO: Hoy día esta ingresando un extranjero que viene de Mulchén, y 
va a ingresar D. Héctor Arteaga, que se había retirado y vuelve, de igual forma están 
los cupos, así que hay que buscar abuelitos, de afuera son ocho, queda un cupo para 
llenar, varón, la idea es estar a full para que no nos baje la plata. El valor es 
$160.000, inclusive le pedí al abogado que me envíe un contrato de prestación de 
servicio, para que quede ya establecido y la gente se comprometa que en tal fecha 
tiene que pagar $160.000.- y lo otro es que los cobros de las pensiones va a estar a 
cargo de D. Héctor, del tesorero municipal    
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, que el que recibe las platas, recibe las platas, el que 
va dar los medicamentos tiene que dar los medicamentos  
 
CLAUDIO MELO: Yo no voy a recibir plata, toda la plata tienen que venirse acá  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué pasa con los aportes de los socios, de alguien que 
quiera hacer un aporte?  
 
CLAUDIO MELO: Vía  tesorería, en el hogar a veces se recibe pero se entrega un 
respaldo de inmediato, y yo lo entrego el día lunes, sucede que van a dejar aportes el 
día sábado, entonces Yanet los recibe y el día lunes se ingresan acá    
  
CONCEJAL CABEZAS: Tienen que tener cuidado con eso, porque se puede prestar 
para problemas, no con la persona que recibió, sino que con el entorno que escuchó 
que había recibido plata, tiene que precaver esas situaciones, porque te va a pasar, 
porque la gente puede decir: si yo di, pero quizás que hicieron, y la misma gente se 
pone suspicaz, y puede generar problemas que nadie quiere que se genere  
 
CLAUDIO MELO: D. Héctor quedo decretado para el cobro de pensiones, tiene que 
venir el funcionario del IPS, para hacer las autorizaciones. 
 
SR. ALCALDE: Votemos  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Apruebo 
Se aprueba por unanimidad  Modificación Presupuestaria Municipal N°4  
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 5.2-Aprobación Iniciativas Fondo Apoyo Gestión Municipal en Educación 2012 
 
IVAN RAMIREZ: Nuevamente el Ministerio de Educación ha puesto a disposición 
de los municipios, el Fondo Apoyo Gestión Municipal, esta vez con algunos 
cambios que son más o menos importantes, se retoman algunas iniciativas 
financiables que  hasta  el año pasado estaban con restricción, el año pasado no se 
podía hacer uso de los recursos en esto, y además el cambio principal es que el 
monto se transfiere en un sola cuota, ya no hay dos cuotas como era antes que se 
rendía una primera, y luego se rendía una segunda cuota, plazos para la presentación 
de las iniciativas no hay tampoco como antes, que había un cronograma, cada tres 
meses había la posibilidad de ir presentando las iniciativas al fondo, en esta ocasión 
están abiertas, se pueden ir presentando hasta el mes de octubre, sin embargo lo que 
más nos apura son dos de las iniciativas que están presentes en esta presentación que 
hace el Alcalde, la primera de ella es que hay dos docentes que hasta el 31 de julio 
se estarían retirando del sistema voluntariamente, para poder acceder a un bono 
complementario de su indemnización, naturalmente que estos recursos los 
M$29.000, hacienden a la indemnizaciones que corresponden financiar con recursos 
propios el municipio, y naturalmente que el municipio no los tiene, y como no los 
tiene entonces es importante poder acceder a los recursos de estos fondos para poder 
financiar aquello, la Sra. Mercedes Sepúlveda Chávez, de Dañicalqui con 44 horas 
titular y la Sra. María Aurora Vidal Campos, con 38 horas, 30 titulares y 8 a contrata 
en la escuela de Quilaco, son las dos personas que han manifestado su intención de 
retirarse del sistema este año, y para acceder al monto máximo de bonificación tiene 
que presentar su carta de renuncia a más tardar el 31 de julio del 2012. 
Lo segundo que nos importa es infraestructura, asesoría de estudios, se ha estado 
trabajando con la SERPLAC región del Bio Bio, el proyecto de infraestructura para 
el liceo como establecimiento fusionado, en cuyo proyecto original se incluía el 
costo por el diseño, sin embargo se ha planificado en forma estratégica poder 
financiarlo con los recursos del fondo, porque esto haría mucho más rápido la 
aprobación del proyecto en si mismo, teniendo ese diseño, y ese diseño cuesta 
alrededor de M$25.000.-, también el municipio no los dispone directamente, por eso 
se están concursando al proyecto de infraestructura, que era FNDR y se esta 
financiando con este fondo. 
Otra iniciativa, lo coloqué como reposición de baños de Campamento, pero en 
realidad es una reparación y mantenimiento, lo que ocurre es que en primera 
instancia en las reuniones técnicas habíamos visto la posibilidad, de asignarle mayor 
cantidad de recursos para tener unos mejores baños ahí, pero finalmente llegamos a 
la conclusión de que con esta cantidad de recursos se podía hacer igualmente un 
buen trabajo. 
Finalmente, estamos viendo la posibilidad de contratar un servicio de transporte 
escolar, para el trayecto San Ramón,  Campo Lindo, Rucalhue, Quilaco y viceversa, 
porque actualmente con el sistema de transporte nuestro los niños de pre kinder y 
kinder de estos sectores están llegando aproximadamente a las 09:00 ó 09:10 de la 
mañana, lo que significa que están perdiendo entre media hora y cuarenta minutos 
en la mañana, y se retiran más temprano al medio día, porque el transporte como 
esta diseñado para transportar niños de pre kinder y kinder lo aprovechan algunos 
niños que vienen a primero, segundo y tercero básico, y se van de vuelta y están 
perdiendo algunas horas de clases del segundo bloque de la tarde, para que eso no 
ocurra nosotros hemos previsto la contratación de un servicio especial que haga ese 
trayecto todos los días a partir del mes de mayo, en total todas estas iniciativas 
suman el monto total asignado a la comuna este año, que son $70.485.397.-, y de eso 
se trata la presentación 
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CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué paso con el informe que iba a entregar del programa 
de mejoramiento de la gestión del año 2011?, el año pasado lo aprobamos 
rápidamente, Ud. estaba atrasado, la plata, Ud. le iba hacer un seguimiento a eso e 
iba a entregar un informe en diciembre 
 
IVAN RAMIREZ: No recuerdo ese compromiso, pero la información esta y se les 
puede hacer llegar  
 
CONCEJAL CABEZAS: Se compraron los vehículos amarillos, pero había asesoría, 
estudios, ¿Qué tenía? 
 
IVAN RAMIREZ: No, solamente era adquisición de vehículos, que era por un total 
de M$23.000, me parece mucho, M$11.000 y tanto cada uno, y otra iniciativa 
 
CONCEJAL CABEZAS: Eran M$60.000.- el año pasado  
 
IVAN RAMIREZ: Era solamente una cuota la que nosotros rendimos, porque  
entregaron los recursos de la segunda cuota, y esa segunda cuota nunca se entregó,  
de hecho se le mando correo electrónico al ministro nuevo, solicitándole un 
tratamiento especial para nosotros en ese tema, porque estábamos medios cazados 
por el cronograma que ellos establecieron y nunca tuvimos respuesta   
 
CONCEJAL CABEZAS: Estos M$25.000.- de diseño e infraestructura, ¿Qué se va a 
contratar?  
 
SANDRO FIGUEROA: El proyecto que se presentó a la SEREMI de Desarrollo 
Social, contempla por una parte lograr los recursos para construir lo que falta y 
adecuar todos los espacios,  para poder aprobarnos esos dineros, necesitamos 
contratar la consultaría de diseño de cómo va a quedar, nosotros tenemos y lo que 
hemos avanzado con la SEREMI de Educación es un prediseño con nuestro 
arquitecto, para entregar a la consultora que va a construir el diseño final, la guía de 
esto, como tiene que ser 
 
CONCEJAL CABEZAS: Se esta trabajando doble, porqué mejor no contratar al tiro 
y se evitan Uds. más trabajo y que la empresa le de el RS, porque cuando uno 
contrata diseño los pide con RS  
 
SANDRO FIGUEROA: Para contratar el diseño, yo le digo a la consultora esta es la 
guía, y esa es la guía que se desarrolla en base a los requerimientos que exige el 
Ministerio de Educación y también los requerimientos adecuados propios de la 
escuela, porque se necesitan espacios distintos  
 
CONCEJAL CABEZAS: A mí me gustaría ver las bases de eso antes de votar, ver 
como esta elaborado, lo que pasa Sandro es que a mí los estudios y asesorías no 
llegan a ninguna parte, a mí me tienen aburrido, porque no terminan en RS, no 
terminan en nada al final, entonces gastamos harta plata, sino estoy hablando de que 
haya mala gestión de Uds. ni mucho menos, lo que estoy diciendo es que para 
aprobar necesito que los antecedentes estén claritos, porque aquí estamos hablando 
de algo en el aire, inclusive la explicación que da “confección de diseños y 
proyectos relacionados con la infraestructura de los establecimientos educacionales”  
 
IVAN RAMIREZ: Esa es la glosa textual de las iniciativas financiables del fondo, y 
de ahí deriva la iniciativa que es nuestra 
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CONCEJAL CABEZAS: A mí me gustaría que fuera más claro, va a llevar planos,  
estudio de agua, de todo lo que sea necesario  
Los transportes escolares, me llaman tremendamente la atención que cueste 
M$1.000.-  
 
IVAN RAMIREZ: El transporte de Campamento cuesta casi M$2.000.- mensuales  
 
SANDRO FIGUEROA: El diseño que se va a licitar, va a considerar todo lo que es 
los planos, la planimetría, los estudios de especialidades, electricidad, agua, etc., en 
la última reunión que tuvimos en la SEREMI de Educación, nos indica que primero 
necesitamos contar con la aprobación para generar esta licitación, y existen bases 
tipo en la SEREMI de Educación que nos van a facilitar, porque ellos ya llevan harto 
tiempo apoyando los municipios para estos diseños, donde va todo especificado y 
son muy estrictos ellos también al momento de fiscalizar, aparte de la fiscalización 
nuestra fiscalizan ellos también como SEREMI de Educación, para que el diseño 
quede tal cual ellos lo exigen y lo exige la ley, lo exige la adecuación que necesita la 
realidad local nuestra  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Lo que no me queda claro D. Sandro son los 
M$400.000.-, yo siento que Uds. lo están triangulando por otro lado 
 
SANDRO FIGUEROA: Cuando nosotros presentamos el proyecto, según las 
estimaciones que se hacen por los metros cuadrados, se estiman los M$400.000.- y 
tantos, pero cuando se va a definir la exactitud más o menos, es el diseño que 
obligatoriamente el SEREMI de Educación nos exige, y una vía era pedirle al 
Gobierno Regional, que es más complejo que se nos otorgue esta cantidad de dinero 
para poder avanzar, y ellos mismos fueron los que nos orientaron que pudiéramos 
presentar la iniciativa de FAGEM, previa aprobación del concejo, para que esto sea 
aún más rápido y obtener este diseño que va incorporado a este proyecto, y nos va a 
definir el valor de toda la infraestructura, el valor exacto de lo que vamos a licitar 
para construir (sin grabadora)  
 
IVAN RAMIREZ: 77 eran la primera semana de clases, y seguía habiendo cambios,  
en estos momentos no tengo la estadística, pero debemos estar en los 80 o sobre los 
80 en la media  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cuánta matrícula bajó?  
 
IVAN RAMIREZ: No bajo, la básica se mantuvo tal cual terminó el año 2011, lo 
que disminuyó fue la matrícula del nivel pre kinder y kinder 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que nosotros siempre nos quedamos con la 
matricula de marzo- abril, abril- mayo todos los años, y cuando Ud. nos habla de la 
matricula de noviembre siempre es harto menor, ¿el presupuesto se baso en la de 
noviembre o una anterior?, ¿presupuestariamente tenemos los mismos alumnos que 
presupuestamos?  
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros trabajamos con la asistencia al mes de julio de cada año  
 
CONCEJAL CABEZAS: Eso significa,  que presupuestariamente nosotros le 
achuntamos al presupuesto, a la cantidad de matrícula ¿o estamos bajos? 
 
IVAN RAMIREZ: Ha habido variación igual en las otras escuelas 
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CONCEJAL CABEZAS: ¿Harto o bajo? 
 
IVAN RAMIREZ: A la baja siempre 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Los 80 del liceo, ¿Cuántos son Quilaquinos?  
 
IVAN RAMIREZ: No tengo ese dato tan fino Concejal, del sector le puedo decir 
que el recorrido que hace el día viernes y domingo el bus, estamos trasladando 25 
estudiantes, de los cuales a lo menos unos seis deben ser de Campamento, entonces 
la mayor parte de la matricula es nuestra, del campo y Quilaco urbano 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿De 1º a 4º medio? 
 
IVAN RAMIREZ: Si, la matricula se recuperó con la iniciativa  
 
CONCEJAL CABEZAS: El año pasado Uds. hablaban de 80  matricula también 
 
IVAN RAMIREZ: No, eran 66, partimos como con 73 ó 75 alumnos, pero no 
llegamos a 80 
 
CONCEJAL CABEZAS: Ese es el problema, cuando la información es difusa,  
porque yo ahora me voy a quedar con que tenemos 80  
 
IVAN RAMIREZ: Pero yo le puedo entregar la matricula de marzo, que ya esta lista 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si lo bueno, que si Uds. están diciendo que vamos bien, 
conviene invertir rápido, porque si la gente ve una buena inversión, una buena 
gestión, se va a mejorar 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo que dice Edgardo es valedero, ¿Cuántos extranjeros 
son?, claramente, porque sino tenemos mayores gastos  
 
CONCEJAL SOLAR: Para que suceda que las dos profesoras se decidan a retirarse 
del sistema, ¿Qué seguridad tienen Uds. de esto?  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que han manifestado ellas verbalmente que se retiran  
 
CONCEJAL SOLAR: Si Uds. tienen M$29.000.-, ellas se retiran porque Uds. les 
pueden pagar, pero para que Uds. le aseguren que tienen los M$29.000.-, Uds. le 
pueden asegurar ahora que tienen los M$29.000.-, entonces ellas puedan hacer su 
trámite  
 
IVAN RAMIREZ: Lo que pasa, es que estamos obligados, si ellas presentan la 
renuncia al 31 de julio a pagar si o si, si no tenemos los recursos, tenemos que ver de 
donde sacamos la plata para poder pagar la indemnización  
 
CONCEJAL SOLAR: O sea este es un buen trámite, aunque nos fracasara, porque 
igual vamos a tener que pagarles con platas municipales,  y ellas dicen que se van a 
ir las dos 
 
IVAN RAMIREZ: De hecho conocen muy bien la reglamentación, ellas me han 
manifestado personalmente que antes del 31 de julio no van a traer las cartas de 
renuncias 
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CONCEJAL CABEZAS: Si, porque sino va a pasar lo que paso la otra vez que al 
final es un puro problema no más, yo le quiero pedir un favor D. Iván, cuando Ud. 
vaya a indemnizar en especial a la Sra. Mercedes Sepúlveda, ella ha sido una 
persona que nos levantó el sistema mucho tiempo, trabaja muy bien, que le hagamos 
algo decoroso para despedirla, que ojala no se vaya enojada como se han ido los 
demás, lo mismo para la Sra. Aurora, que no se vayan enojadas, tratemos que sea 
grata la ida 
 
CONCEJAL SOLAR: El otro día lo dije en el Concejo y Ud. no estaba presente, 
pero lo voy a reiterar, no se si de repente por culpa mía que digo las cosas en un tono 
que Ud. se preocupa, pero seguido de la última reunión que sostuvimos, Ud. fue a 
conversar con la Srta. Lady, por el tema que yo le comenté que ella había estado 
llamando a Llano Blanco para conseguir matrícula para este niño de la familia 
Fierro, que hoy día esta en Dañicalqui, entonces ella fue a la oficina de los 
concejales un poco nerviosa  y  me pide que yo diga en el concejo, que es verdad 
que ella había hablado, pero a petición de la Sra. Alicia Viveros, que eso lo deje 
claro, ella pidió la matricula, pero a solicitud de la Sra. Alicia Viveros que 
consultara, yo siento que como jefe superior del depto. Ud. no debería ir de esa 
manera, siento que Ud. lo cuenta como un chisme, y la verdad es que causa la 
confusión, porque la niña estaba complicada, yo le dije que porque esta tan 
complicada si la verdad no lo dijimos de mala forma, solamente estábamos aquí 
viendo los planteamientos, y yo siento que a lo mejor lo herí en su orgullo, en su 
amor propio, cuando le comprobé que no solamente se estaba viendo el tema de la 
escuela técnica, que los técnicos habían dicho, sino que al final lo estaban tirando a 
este niño Fierro para cualquier lado, porque eso quedó comprobado aquí en la mesa, 
que en realidad no solamente era la escuela técnica de Santa Bárbara que los 
técnicos recomendaron, sino que al final donde este niño aterrizara estaba bien para 
ustedes, entonces le pido que si yo hablo un poco fuerte y desafinado, tenga 
comprensión, no quiero complicar a nadie, yo le comuniqué a Lady, que hice lo que 
me planteo, yo lo dije en el Concejo pasado que ella había actuado a petición de la 
Sra. Alicia Viveros (sin grabadora) 
 
IVAN RAMIREZ: Ese día recuerdo, que Ud. fue muy tajante de que había toda una 
intencionalidad prácticamente del sistema, de no hacerse cargo del estudiante y 
ubicar matricula en otro establecimiento, al punto que afirmó que incluso la Srta. 
Lady había buscado cupo en Llano Blanco, y esa es información que yo desconocía 
hasta el momento, y se lo dije así, porque yo no estaba informado de aquello, 
entonces como a mí me pareció que yo no estaba manejando toda la información que 
tenía que manejar, porque si yo estoy dándole una respuesta a Uds. y estoy poniendo 
el rostro visible, es hacerme responsable de lo que estoy diciendo, es que tengo que 
tener todos los elementos a la vista, porque de repente Ud. afirma algo y yo no lo se, 
y quedo jaque mate, entonces hablé con ella y le dije que porqué a mí no se me 
había informado de que ella, de acuerdo a lo que Ud. había señalado, le había estado 
buscando internado en Llano Blanco, ahí me aclaró como fue la situación y me 
preguntó en qué contexto, yo le dije: en la reunión del concejo D. Edgardo Solar lo 
planteo de esta manera, y por lo tanto yo me sentí absolutamente desinformado, 
porque Ud. hizo una afirmación concreta, tajante y no fue con el afán como Ud. lo 
aclara… 
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que yo sentí de su aspecto, era que estaba un poco 
complicada, y ella me dice: D. Edgardo yo quiero que Ud. lo plantee, porque yo 
hice la gestión a petición de la Sra. Alicia Viveros, yo no le iba andar preguntando 
quién le pidió que hiciera la gestión, pero en ese contexto yo le dije que lo iba a 
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comentar, pero ella hizo la gestión, quién se lo había pedido no tenía idea, ahora me 
aclara que fue la Sra. Alicia Viveros  
 
IVAN RAMIREZ: Entonces lo que yo hice, fue estrictamente en el ejercicio de mi 
cargo, pero sin afán de complicarlo a Ud. con ella, ni yo con ella tampoco, sino que 
uno necesita manejar la información completa para dar una respuesta, era un caso 
sensible, pero sin afán de chisme en ningún caso  
 
CONCEJAL CABEZAS: D. Iván, ¿Ud. sabe la situación que me generó a mí en 
Santa Bárbara? 
 
IVAN RAMIREZ: Yo no 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Entonces a quién le vamos a pedir explicaciones?  
 
IVAN RAMIREZ: A mí me gustaría que Ud. me comentara la situación, porque yo 
le he preguntado a todos los que han participado  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo lo llamé 16 veces D. Iván, 10 veces a su celular y 6 
veces a la línea fija y no estaba, me iba a devolver el llamado, hablé con su 
secretaria y la quinta vez ella me dijo: yo ya le dije, Ud. nunca me devolvió el 
llamado, a mí me habría encantado poder subsanar la situación porque más encima 
una funcionaria de Santa Bárbara que no tiene nada que ver en este tema pago las 
consecuencias, porque de hecho a Ud. lo llamó el Alcalde de Santa Bárbara 
 
IVAN RAMIREZ: Así es, pero no por algo que yo haya hecho o dicho, sino que él 
me llamó porque en ese momento en su despacho tenía a la fonoaudióloga, que 
renunció además al sistema, por lo tanto ya no esta con nosotros, y me pidió aclarar 
una situación concreta que ella le estaba planteando, que era hasta qué punto yo 
había tenido un intercambio de opiniones o solicitud de informes o de cualquier tipo 
con la coordinadora de Santa Bárbara, a quien yo personalmente no conozco, debo 
ubicarla probablemente, pero no relaciono su rostro con el cargo que ocupa, y yo no 
he tenido nunca una conversación con esa Srta., se lo expliqué al Alcalde 
telefónicamente e incluso me dijo que había salido mencionado D. Pablo Cabezas en 
su calidad de Concejal pidiendo un informe, si efectivamente le digo yo, D. Pablo 
Cabezas en dos oportunidades ha solicitado un  informe de evaluación de la 
fonoaudióloga, porque le llamaba mucho la atención que en Santa Bárbara hubiese 
sido mal evaluada y acá no, y en todo caso le dije al Alcalde de Santa Bárbara, 
cuando el hizo la solicitud, por ud.,  lo hizo de muy buena forma, y en ningún caso 
yo le puedo decir que lo hizo con una segunda intención, se lo dije al Alcalde de 
Santa Bárbara, si Ud. gusta le pregunta al Alcalde como fue ese dialogo, y luego el 
Alcalde de Santa Bárbara me dice por favor Ud. podría clarificarle toda esta 
situación a la Sra. Polo que se encuentra aquí conmigo, porque esta presentando una 
denuncia, o algo así,  y me la pasa al teléfono  
 
CONCEJAL CABEZAS: Grafico la situación, la mencionada gritando en la oficina 
de gabinete (sin grabadora) 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuánto se le debe al funcionario Javier Bustos? 
 
IVAN RAMIREZ: Ninguna  
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CONCEJAL SANHUEZA: Porque  él alude que hay un porcentaje que todavía esta 
pendiente, que por derecho él lo tiene, el 1% que se le tiene que cancelar  
 
IVAN RAMIREZ: No se que 1% será  
 
SR. ALCALDE: A mí no me ha dicho nada 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Había otra variable que no recuerdo en este momento, él 
conversó conmigo y me manifestó que todavía hay situaciones pendientes, y si es 
que hay alguna porqué no la incluyó en este ítem  
 
IVAN RAMIREZ: No hay ninguna desde el punto de vista nuestro  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿El firmó ya su “me voy conforme”?  
 
IVAN RAMIREZ: Si, firmó conforme, recibió su indemnización, no ha hecho 
presentaciones posteriores que yo conozca, lo único que esta preocupado él es por la 
situación de vivienda, pero en cuanto a dinero o pagos pendientes que hayan, yo no 
tengo ninguna queja de él, todo lo contrario  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Me gustaría D. Iván, que alguien del Depto. se  
comunicara con él y se clarificara, porque se esta distorsionando la información, lo 
que implica que nosotros considerando que se esta eludiendo el pago de algún 
beneficio, de un derecho, lo traemos a la mesa al Concejo, es porque el Depto. 
entonces no le ha dejado claro, porque si él esta argumentando que todavía hay 
cosas pendientes 
 
IVAN RAMIREZ: Lo que yo les puedo decir, él siempre estimó que por ser 
traspasado desde el Ministerio de Educación al municipio, tenía derecho a una 
indemnización por toda la carrera funcionaria, o sea todos los meses y eso no existe, 
en la legalidad vigente  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Tiene algún documento que diga que no le 
corresponde?, ¿Algún dictamen? 
 
IVAN RAMIREZ: No, porque tendríamos que preguntar exclusivamente del caso de 
él, y que la Contraloría se pronunciara 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Entonces Presidente tendrían que hacer la consulta a 
Contraloría, para poder argumentarle con un documento al hombre que no le 
corresponde ningún otro beneficio, aparte de los que ya se contempló  
 
CONCEJAL CABEZAS: Con estas profesoras ¿Ud. va a trabajar su indemnización 
con ellas?, como para que les quede claro 
 
IVAN RAMIREZ: Con todas las personas se trabajó  
 
CONCEJAL CABEZAS: Me queda claro que con la Sra. Isabel se trabajó con ella, 
pero al final parece que fue peor 
 
IVAN RAMIREZ: Fue peor, y cada vez que hubo un reclamo a Contraloría, 
Contraloría nos dio el favor a nosotros como municipio, en el caso del Sr. Roble 
paso exactamente igual, todas las acciones que él requirió, indemnizaciones 
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complementarias, otro tipo de bonificaciones, Contraloría nos dio el favor a 
nosotros, entonces es un tema de percepción de cómo las personas creen que deben 
irse y lo otro es cómo efectivamente nosotros estamos en las condiciones legales de 
hacerle entrega de los beneficios  
 
CONCEJAL CABEZAS: Consensuarlo con ellos para que sepan, porque sino uno se 
siente mal, han trabajado toda la vida… 
 
IVAN RAMIREZ: Yo me siento peor Concejal, porque ellos se enojan conmigo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuál es la complicación que esa persona continúe 
donde esta?, ¿en qué complica al sistema?, el tema de la vivienda considerando 
todos los años de servicio en el sistema, ¿Cuál es la complicación para el sistema 
municipal que el mantenga su estadía?, porque él comenta que invirtió en esa 
infraestructura, por lo tanto hay recursos personales invertidos, desconozco la 
cantidad, pero que ha significado que mejoró su vivienda durante todos los años que 
estuvo  
 
SR. ALCALDE: Mientras no se este haciendo el proyecto y tengamos que demoler 
todo eso,  a mí nunca me ha preguntado  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Lo que pasa, es que D. Luis Riquelme (Q.E.P.D) en su 
momento, manifestó que él tenía que irse, se lo manifestó personalmente, y él en su 
momento representaba al municipio, si un funcionario emite un comentario como 
ese lo involucra a Ud.  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cómo esta el acceso a vivienda ahí?  
 
SR. ALCALDE: Abrimos para la biblioteca, porque estamos funcionando  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Esta expedita la entrada?, porque a lo mejor la 
privacidad de la Sra. Miriam… 
 
SR. ALCALDE: Esta conversado con ella 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Ud. dice demoler, ¿con el nuevo proyecto de fusión?  
 
SR. ALCALDE: Si, esta contemplado todo eso, porque hay una multicancha  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Y la casa de la Sra. Miriam también la van a sacar? 
 
SR. ALCALDE: Yo creo que todo  
 
IVAN RAMIREZ: Eso lo va a establecer el diseño  
 
SR. ALCALDE: Yo hable con la arquitecto de la SEREMI, Sra. Silvia Bustamante, 
y lo único que se rescata ahí es el patio techado que se tiene que arreglar, el piso 
tiene unas tremendas ranuras, pero el resto hay que verlo con el estudio  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿La casa es municipal donde vive este señor?  
 
SR. ALCALDE: Debería ser municipal, porque son unas casas que se trajeron de 
Rayenco, eran casas que se solicitaron a través de la municipalidad la Sra. Viviana 
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Hernaez, se hicieron unas mejoras con recursos municipales y también de 
educación, eso si, se ha venido reparando un poco y acomodando donde vive D. 
Javier, quedamos de conversar un día el tema con D. Javier, porque esta postulando 
a la vivienda, pero mi intención nunca ha sido perjudicarlo, todo lo contrario, esta 
viviendo tranquilo, si bien es cierto que una persona que ha prestado muchos años 
servicio…, debiera hablar conmigo, preguntarme  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero si ya lo conversó con Iván, se supone que  Iván le 
pasa la información a Ud.  
 
IVAN RAMIREZ: ¿No se qué esta reclamando? 
 
CONCEJAL VALLEJOS: En el tema de la casa, mi colega dice que fue D. Luis 
Riquelme que a Ud. lo representa, fue en algún minuto a decirle que la casa la iban a 
demoler y tenía que salirse, por eso no esta tranquilo, a lo mejor lo que dicen Ud. 
esta bien, mientras no moleste que este tranquilo, pero eso no fue a lo mejor lo que 
le manifestó D. Luis  
 
SR. ALCALDE: Pero que converse conmigo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si D. Luis Riquelme en algún minuto le dijo eso y 
cambiaron la entrada, entonces son pequeñas cosas, tenemos que ser capaz de 
conversarlas 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Hay una contradicción de fondo, cuando nos 
embarcamos en levantar estas tremendas infraestructuras, y el tema de persona, de 
recurso humano no importa absolutamente nada, solo avanzar en infraestructura  
 
IVAN RAMIREZ: A mí no me cabe ninguna duda que D. Luis Riquelme tiene que 
haberle planteado la situación así a D. Javier, no tengo duda de eso, no tengo porqué 
pensar que no fue así,  pero también D. Javier Bustos debiera, así como cuenta esa 
parte, debiera también contar qué fue lo que le dije yo cuando él me vino a plantear 
la problemática de su situación de vivienda, yo le dije D. Javier: no se haga 
problema, siga viviendo ahí tranquilo, porque no esta pensado todavía que Ud. salga 
de allí, porque todavía esta todo esto en proyecto, y si no tenemos una claridad de 
cuando esto va a ser material, no nos podemos anticipar, yo le dije que se quedara 
tranquilo, lo que si le dije es que él debería buscar una alternativa de solución, 
porque él reclama: que si bien es cierto yo vivo en un recinto municipal, esta casa a 
mí me la regalaron, esta casa es mía,   por lo tanto el dice que esta en propiedad de 
tomar esto y llevárselo a otro lugar que sea propio de él, como él piensa que esto no 
es posible porque se va a deteriorar, entonces él dice: que la municipalidad me de 
algo por esto que era mío, eso es lo que a mí me ha manifestado, pero cada vez que 
él a conversado conmigo yo le he dicho D. Javier quédese tranquilo, nadie lo quiere 
echar, y mientras Ud. no reciba una notificación con un plazo de que Ud. tiene que 
hacer abandono de la casa, Ud. sigue viviendo ahí tranquilo 
 
CONCEJAL SOLAR: Más allá de los años que presto servicio Javier, ¿uno podría 
decir que es normal que viva una persona que no tiene ninguna relación laboral en 
un recinto escolar? 
 
IVAN RAMIREZ: No, la verdad es que no  
 



 18

CONCEJAL SOLAR: Entonces, yo creo que el Alcalde debe solucionar ese 
problema, ver la solución,  hablen con Javier, porque yo igual entiendo desde un 
punto de vista de la conveniencia que una persona que ya prestó servicio al sistema 
y que hoy día no pertenece al servicio, viva dentro de un lugar donde se esta 
entregando educación, me parece que no cuadra, ahora en honor al tiempo que 
presto, tuvo harta suerte de tener siempre trabajo, y lo otro es que si fuimos justos 
todos con él cuando se fue del sistema, si se le pago lo justo, si corresponde o no 
corresponde lo de la casa, véanlo, soluciónenlo 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Dónde le van a construir la casa a la Sra. Miriam o a la  
secretaria municipal?, si es un derecho, no es que vayan a decir que porque se va a 
construir otra cosa tiene que salir, es un derecho, los derechos del Estado no se 
pierden, ¿se acuerdan lo que pasó con los profesores de Los Llanos?, cuando se 
planteaba la idea de que se vinieran, de no entregarles más casa y es un derecho 
 
MARIANO ALMENDRAS: Ese tema de ese derecho lo hemos estado viendo con el 
asesor jurídico, y la jurisprudencia que hay al respecto dice que el derecho se 
mantiene en la medida que uno no puede quitarle la casa al funcionario para 
pasárselo a otro, pero si definitivamente el municipio quiere realizar otras 
actividades como emplazar un liceo, ese derecho se pierde, es un tema que estamos 
averiguando (sin grabadora) 
El proyecto al nivel de perfil hay que pasar al nivel de diseño, esos son los 
M$25.000.- que se están pidiendo, por lo tanto un tema más acabado es el que se 
solicita acá con planos y cosas, no es más de lo que hay, o sea se va a fusionar este 
liceo, tendrá tantos alumnos, y para eso se requiere plata, para que el estudio de 
diseño termine definiendo a ciencia cierta que es lo que se necesita, por ejemplo el 
PRU, acá vino la consultora SURPLAN y desarrolló el proyecto a nivel de perfil, 
que mostró una imagen de como se vería la avenida, ese estudio creo que costó 
alrededor de M$28.000.- el perfil, que es lo que el municipio ha hecho hasta ahora 
del liceo, el perfil, y sobre ese se aprobó la plata para el estudio de diseño, que 
alcanza una cantidad de M$22.000.- y fracción, entonces la lógica nos proyecta eso, 
estamos a nivel de perfil, y de ahí de ese nivel de perfil se pasa a lo que es el nivel 
de diseño, ahora entre más rápido tenemos el diseño, lo adjuntamos al proyecto, 
porque el marco presupuestario en este compromiso cuando vino el Sr. Ulloa, esta 
por parte de educación, porque son fondos sectoriales, entonces si bien es cierto que 
tiene que  pasar por el GORE, pero una vez que el GORE dice este proyecto esta 
OK, esta RS, educación asigna los fondos  
 
CONCEJAL CABEZAS: D. Iván, ¿Por qué $8.485.397.-? 
 
IVAN RAMIREZ: Es solamente para cuadrar, respecto al valor del estudio del 
diseño, es el valor que nosotros le consultamos a la sectorialista, le preguntamos 
cuánto valía efectivamente este estudio, y nos dio este valor, le preguntamos a la 
Sra. Silvia Salas y nos dio este valor  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Uds. creen que con 80 alumnos sería justo seguir 
derrochando plata?, además como la administración dijo que esto era para mejorar lo 
que había para la gente de la comuna, por eso yo preguntaba cuántos exactamente 
hay de la comuna, cuanta gente de afuera hay, porque no sacamos nada con seguir 
haciendo un lindo edificio para traer gente de otra comuna que finalmente van 
encareciendo el sistema, yo creo que nosotros deberíamos buscar como poder bajar 
los costos, si nosotros tenemos que ir los fines de semana a buscar gente a Los 
Ángeles, entonces finalmente es algo que nosotros tenemos que ir pensando de que 
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cada día esto nos va a costar más plata, y el bolsillo de la municipalidad sigue siendo 
pequeño, y nosotros le vamos a seguir inyectando para gente que no es nuestra  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué contempla el prediseño que ya tienen trabajado 
Uds.?  
 
SANDRO FIGUEROA: Contempla un laboratorio, que son necesarios para la 
enseñanza media, revisión de los patios, biblioteca, adecuación de las salas, 
servicios higiénicos, multicancha y la construcción de las salas para Integración, 
porque una vez el diseño final, incluso una vez adjudicado a la empresa podemos 
pedirle que venga al Concejo a exponer como se esta proyectando, yo les quisiera 
decir que la SEREMI de Educación esta de acuerdo y dice que es muy bueno que se 
haga, porque hay otra cosa que es la ley de continuidad que es de 7º y 8º, para que 
siga la continuidad de los estudios en el mismo recinto,  es bueno que se traslade el 
liceo que esta en el campo a la ciudad, que la infraestructura de allá no esta muy 
buena, en la SERPLAC los sectorialistas dicen: esta muy bueno, nosotros estamos 
muy convencidos que es buena la idea del proyecto que tienen , pero si necesitamos 
cumplir con los protocolos de diseño, lo primero que me dijeron fue que si nosotros 
podíamos pagar el prediseño mejor, porque así andábamos más rápido, a lo mejor en 
infraestructura se gasta, pero se beneficia a la comunidad escolar, es como por 
ejemplo, el hogar de ancianos, lo importante que es, si uno lo ve en términos de 
construcción, pero favorece a los abuelitos, claro, el estado invierte harto dinero, 
pero es en beneficio del bienestar de los alumnos 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros para aprobar este tema del hogar de los 
M$6.000.-, nosotros le pedimos que nos explicaran bien si los abuelos que venían de 
Los Ángeles, de Mulchén pagaban el costo, y nos dijeron que si, ellos pagan el 
costo, pero si yo no tengo claro cuantos alumnos vienen de afuera, no nos alcanzan a 
pagar el costo, ¿de dónde sale?, sale del bolsillo municipal, y el bolsillo municipal 
no esta aguantando este tren de gastos, entonces nosotros lo que tenemos que hacer 
es tener todos los antecedentes sobre la mesa, por ejemplo, si nosotros tenemos 80 
estudiantes y son 75 de la comuna, yo creo que vale la pena, pero si después eso me 
dice que de los 80 son 40 de la comuna y 40 de afuera, ¿vale la pena? 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Considerando el déficit que tenemos en educación, yo 
no he escuchado en estos cuatro años a la administración proponer una estrategia de 
disminución del déficit, ahora yo se los pregunto a  Uds., ¿Tiene D. Iván una 
estrategia para disminuir el déficit el próximo año? 
 
IVAN RAMIREZ: La principal estrategia es mejorar los índices de asistencia, que 
los tenemos muy bajos, de hecho uno de los compromisos que Uds. podrían 
verificarlo en la página Web de la municipalidad, bajando la propuesta de convenio 
que va a firmar el nuevo director o directora que va asumir en el establecimiento, va 
en ese orden, mejorar asistencia y captar matrícula, eso nos permite tener mejores 
ingresos y sostener la plantilla que tenemos, por otro lado se esta produciendo la 
salida de profesores antiguos, eso ha sido sistemático durante todo este último 
tiempo, y para el próximo año 3 ó 4 docentes más cumplen la edad para jubilar y se 
estarían retirando 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo por una parte a Uds. les encuentro razón, por ejemplo 
cuando Uds. dicen que van a licitar un recorrido para que puedan tener un mejor 
servicio, yo hasta ahí estoy completamente de acuerdo, porque va a mejorar la 
asistencia, pero en estos M$25.000.-yo me complico 
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CONCEJAL SANHUEZA: Yo igual estoy complicado, el pago de indemnizaciones, 
la reposición de los baños de Campamento, es una necesidad que se ha manifestado 
en más de una vez en el concejo, el recorrido, en San Ramón yo estuve con algunos 
padres y apoderados que me manifestaron que sus hijos están llegando tarde, 
perfecto,  pero el tema del diseño, me tiene tremendamente complicado, se esta 
vislumbrando una tremenda cantidad de recursos, cuando tenemos déficit que 
superan los M$80.000.- y no veo ninguna solución para eso  
 
MARIANO ALMENDRAS: Yo creo que D. Iván no mencionó una de las 
estrategias más grandes que se ha hecho por el déficit, al momento de fusionar un 
liceo uno optimiza inmediatamente recursos, electricidad, agua, porque estamos 
funcionando con la misma luminosidad, los mismos gastos de agua, tal vez se 
incrementan un poco pero no si los tuviéramos separados, acá hay un proyecto que 
Uds. lo conocieron en su oportunidad, de que el liceo posteriormente debería derivar 
en ser técnico, y técnico con otro componente más que no es solo el financiarse, sino 
que además hacer que esa especialidad técnica permita que los alumnos que egresen 
y que sean de la comuna, no se vayan de la comuna, si se quieren ir, bien, que estén 
preparados para irse, pero lo principal es que se queden acá, y si consideramos que 
el solo hecho de tener este año el liceo junto con la escuela, de diciembre a marzo,  
un aumento de la matricula de un 21%, a mí me parece que definitivamente es una 
estrategia que esta apuntando a que en algún minuto deberíamos acércanos mucho 
más al punto de equilibrio entre los ingresos y los gastos, disminuir el déficit que 
hoy existe, yo creo que ahí hay una estrategia clara, ahora si no esta el documento 
caratulado “estrategia para disminuir déficit”, si, puede ser eso que no este, pero si 
las acciones van apuntando a un tema congruente de acuerdo al entorno de la 
comuna, como es el hecho de que se haya decretado una reserva, se esta en absoluta 
armonía con el tema que nos va a aparecer un lago y se van a desarrollar iniciativas 
ahí, y la estrategia es que se han ido haciendo acciones que apuntan a disminuir el 
déficit, se incorporó el inglés desde primero básico para tener más matrícula  
 
CONCEJAL VALLEJOS: En todo eso yo estoy de acuerdo, pero el tema es 
¿Cuántos alumnos de mi comuna van a poder recibir ese beneficio?, ¿Cuánto es lo 
que nosotros vamos a mejorar para los nuestros?, ¿Cómo los vamos a proyectar 
hacia el futuro?, nosotros no nos proyectamos con gente de afuera, para nada, 
porque nosotros no vamos a buscar los mejores alumnos, no es eso, entonces si 
nosotros queremos construir un liceo de excelencia no podemos pensar que nosotros 
vamos a construir un liceo de excelencia cuando salimos a buscar gente que no es de 
excelencia, que no se recibe en los otros liceos por x motivo, si nosotros los estamos  
recibimos, nosotros hablamos de excelencia, hablamos de mejorar, pero no lo 
estamos haciendo realmente, por lo menos no para los nuestros, porque los nuestros 
si bien es verdad que yo soy libre de elegir donde me voy a estudiar, pero cuando yo 
veo que en mi comuna es una buena opción, real, que yo me pueda desarrollar y no 
tener que emigrar, entonces yo la tomo, pero si veo que esto es falacia, que mucha 
gente de mi comuna se va porque no se siente identificado con nuestro tema, 
entonces a mí me pasa que cuando tengo que aprobar esto M$25.000.-yo digo ¿Para 
quién?, para los Quilaquinos excelente, pero si seguimos trayendo extranjeros que 
no están al nivel de nuestro sueño, entonces yo no estoy de acuerdo 
 
MARIANO ALMENDRAS: Es que yo creo que ese es el punto, o sea en la medida 
que la oferta sea atractiva para los Quilaquinos, vamos a empezar a retener, creo que 
las cifras el año pasado nosotros estábamos cubriendo el 42% de los alumnos 
Quilaquinos que estaban en etapa de estudiar de 1º a 4º medio, que era bajísimo, no 
recuerdo el porcentaje exacto, pero era menos de la mitad, en la medida que la oferta 
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se haga cada vez más atractiva, con una infraestructura más acorde, ojala derivara en 
algún minuto, porque el liceo tiene para completar su capacidad con los alumnos que 
existen hoy en Quilaco que esta en edad de estudiar, si todos los alumnos que están 
en edad de estudiar de 1º a 4º medio en Quilaco, estuviera en el liceo, el liceo estaría 
a capacidad completa, en la medida que esa oferta sea atractiva, en algún minuto va 
a derivar que tenemos mayor demanda de matricula y ya no vamos a tener que 
desgastarnos en ir a buscar los extranjeros  
 
CONCEJAL CABEZAS: Cuando él dice que el prediseño tiene las salas de 
Integración, esa es una necesidad que nosotros tenemos urgente, a mí si Uds. el 
compromiso es que esas salas van a ser nuevas, van a estar, porque los niños están 
en una sala que son horribles, o sea pueden tener todo el material didáctico, los 
mejores profesionales, pero las salas están que se les caen, por último eso va a 
quedar, por las características de nuestra población necesitamos Integración, porque 
ha ido aumentando cada día más, por lo tanto eso es tremendamente atractivo, en lo 
personal de esto, pero que sea de verdad, no vaya a ser que después vamos aparecer 
con un patio techado, unos camarines excelentes, sin las salas de Integración, porque 
para mí y lo he manifestado más de una vez en esta sala, Integración es una 
prioridad, porque tiene muchos recursos y nosotros podemos sacar un niño con 
calidad, con buenos profesores, con todo el material que se necesita, con los 
profesionales adecuados, los podemos sacar, porque es transitorio, entonces si les 
vamos a mejorar eso yo no tengo ningún problema, ahí a mí se me pone atractivo de 
inmediato  el proyecto 
 
SANDRO FIGUEROA: Podemos traer  a la empresa, a nosotros nos interesa mucho 
poder avanzar para poder tener la licitación, porque esto se demora unos meses, y 
estar si se nos permite a fines de año construyendo, esos son los tiempos que se han 
estudiado con la SEREMI y con la SERPLAC  
 
CONCEJAL SOLAR: Tomando en cuenta el análisis que hace D. Mariano, yo creo 
que hay una conversación que nosotros la hemos hecho en otras oportunidades, 
respecto del liceo, tú tienes 100 alumnos de 1º a 4º que son Quilaquinos propiamente 
tal, pero si eres optimista de esos 75 niños se van a quedar aquí, los otros siempre se 
van a ir por cualquier razón, más realista 50 y 50, entonces no nos damos cuenta que 
con esa matrícula no podemos tener un liceo típicamente Quilaquino, entonces 
vamos a tener que tratar de agrandar la matricula, ¿para dónde viramos?, ese es el 
tema, cuando nuestros vecinos del frente se instalaron allí no solamente miraron Los 
Lirios y todo el sector, sino que miraron Santa Bárbara, Quilaco, Alto Bio Bio, 
porque tenemos que traer niños de todos estas partes, convidarlos con la oferta y la 
buena calidad de la educación que vamos a entregar, pareciera que eso es así porque 
los niños se van de aquí para allá, van de Alto Bio Bio ahí, van de Loncopangue ahí, 
entonces nosotros aunque seamos más nacionalistas que cualquiera, nosotros no 
podemos tener un liceo exclusivamente con niños nuestros, necesitamos 
urgentemente convidar, pero ahí debemos estar atentos para poder hacer la oferta, 
porque tenemos el espacio para mejorar la cantidad de niños que ingresan al sistema, 
¿pudiéramos atender 300 alumnos en el liceo?, ¿en ese mismo lugar?, eso hay que 
aclararlo,  porque en el liceo de Santa  Bárbara que esta en la carretera, es 
municipalizado, ahí hay como 600 niños, ¿Cuántos nuestros hay?, porque también 
hay nuestros, hay de Alto Bio Bio, hay de otras comunas, entonces nosotros 
tampoco podemos pensar que vamos a tener un liceo propio con nuestros niños, 
porque no nos va a calzar, ahora entendiendo lo que dice Jorge, vamos a tener la 
capacidad para convidar alumnos que no sean… (sin grabadora) 
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CONCEJAL CABEZAS: ¿Se retiraron los teléfonos fijos? 
 
IVAN RAMIREZ: No se han retirado, lo que pasa es que nuestra idea es llegar con 
Internet allí, y ahí va a ser el momento de desconexión  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si seguimos pagando, el CTR es caro 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Qué se puede producir cuando nosotros queremos potenciar 
el inglés de 1º básico?, y cuando tú traes un alumno de Alto Bio Bio al liceo a 1º 
medio, y no viene con las competencias en inglés, ¿Qué pasa ahí?  
 
IVAN RAMIREZ: Se nivela 
 
CONCEJAL SOLAR: Técnicamente se pueden mejorar esos cinco años que no tuvo 
tan intenso 
 
CONCEJAL CABEZAS: Esta es una experiencia personal, y tienes que ponerle 
profesor particular, mis hijas desde el cambio de colegio, profesor de ingles toda la 
semana, porque sino no se nivelan, porque el resto habla y ellas no entienden, 
entonces ahí hay que ponerles reforzamiento, porque si al liceo van a llegar 
chiquillos de otra comuna que no traen la base, vienen a dar  bote  
 
IVAN RAMIREZ: Hay talleres que están actualmente en funcionamiento, que son 
precisamente para eso, para lograr el equilibrio en la adquisición de las 
competencias  
 
MARIANO ALMENDRAS: Como no tienen la base firme, ahora lo lógico es que la 
continuidad constituya derecho  
 
CONCEJAL SOLAR: Si vas hacer entrar a los niños, y van a quedar repitiendo por 
inglés 
 
MARIANO ALMENDRAS: Estamos claros que en 1º medio tiene que producirse la 
nivelación 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero puede haber una estampida, mejor me lo llevo a Santa 
Bárbara, porque con la exigencia que tienen en inglés en Quilaco…, porque pudiera 
ser un tope para que ingresen niños de otros colegios 
 
MARIANO ALMENDRAS: En 7º básico ó 1º medio tiene que producirse el 
proceso de nivelación de competencias, como ocurre hoy en día en cualquier liceo 
que están los niños desde 1º hacia arriba, que pasan gran parte de los primeros días 
de clases en nivelación de competencias en los subsectores, matemática, lenguaje, 
ahora la consecuencia lógica debería ser, porque acá hay un tema de que el liceo 
tiene que hacer una oferta atractiva, de tal manera que antes los apoderados ya están 
pensando en asegurar un cupo para el liceo, ese debería ser nuestro mejor escenario, 
que el 8º que nosotros tengamos, ojala se haya tomado de 5º hacia arriba, y el 8º que 
nosotros tengamos nos nutra la enseñanza media, esa es la visión de continuidad que 
se tiene que aspirar, para eso la oferta del liceo tiene que ser súper atractiva, como 
pasa muchas veces para irse a Los Ángeles y obtener un cupo, se lo llevaban en 7º 
para poder asegurarles continuidad  
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CONCEJAL SANHUEZA: ¿Que porcentaje de los papás, que actualmente están en 
8º, manifiestan quererse quedar el próximo año 2013 en el liceo? 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso es importante, se hace siempre ese estudio  
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo mejor que le puede pasar a un colegio, es llegar a 
seleccionar  
 
CONCEJAL CABEZAS: Los colegios de Los Ángeles todos seleccionan, yo no se 
que colegio de Los Ángeles no selecciona  
 
MARIANO ALMENDRAS: Es porque la demanda es mayor a la oferta (sin 
grabadora) 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo los voy apoyar, hagan hasta donde sean capaces de hacer 
el sueño este, no tengo ningún problema, solamente creo que ninguno tiene 
problema de apoyar esto, lo que estamos diciendo aquí es que a veces tú tienes que 
ser bueno para consultarle a las bases y otras veces tienes que ser luz que guíe, 
porque no siempre hay que ser el democratismo de ir a las bases y todo que sea por 
democracia, a veces se equivocan la mayoría en algunas materias más técnicas, pero 
también a veces hay que ser luz, y cuando uno quiere ser luz hay que consultar con 
la gente que más experiencia tiene, yo siento que Uds. nos han presentado más veces 
estas cosas para aprobar que horas para discutir sin tener que aprobar algo, a mí me  
habría gustado que Iván antes de que se pusiera a confeccionar esta lista de 
peticiones, nos hubiese convocado un día, ni siquiera a una reunión de concejo, y no 
se nos ha convocado a una reunión de trabajo, hace mucho tiempo atrás cuando 
estaba el Alcalde anterior, nosotros tuvimos esta discusión y la única salida que 
veíamos era que el liceo o lo agrandas o se muere, porque no tiene sentido tener un 
liceo con muy poca matrícula, porque sale hasta más caro, la responsabilidad de la 
comuna de Quilaco, la responsabilidad de la municipalidad de Quilaco, es ayudar a 
educar los chiquillos y educarlos bien, y si para esa cuestión tienen que tomar un bus 
y subir a todos los alumnos nuestros y matricularlos en el liceo de Los Ángeles, da 
lo mismo que no los tengas aquí, hay varias miradas, pero en este desafío que Uds. 
se han empeñado en hacer un liceo, yo voy a estar ahí, solamente de repente 
invítenos a conversar los temas D. Mariano  
 
MARIANO ALMENDRAS: Uds. igual llenaron las encuestas que aplicaron 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero esas cosas son tecnicismos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Esas encuestas están súper dirigidas 
 
CONCEJAL VALLEJOS: A lo mejor esto no va a ser rechazado, pero es cómo 
nosotros queremos hacer algo que sea de calidad aquí, pero mantenerlo afuera, que 
siempre vamos en la misma línea, no que en la desesperación salgamos a buscar, 
porque nosotros hablamos de que esto transcienda fuera de la región, pero cuando yo 
quiero mejorar algo aquí voy a buscar la luz afuera, no las tinieblas, si aquí hemos 
traído puras tinieblas, y lo que produce luz de aquí de la comuna se tiene que ir, 
entonces ahí estamos mal (sin grabadora)  
 
SR. ALCALDE: Votemos 
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CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado (Sr. Presidente, yo voy aprobar pero que 
quede claro, porque se que se tergiversa, se sale al exterior con otra postura, que yo 
no estoy en  desacuerdo con el programa de fondo que Uds. han presentado, 
considero que al menos tres de las iniciativas que plantean Uds. van a venir a 
resolver problemas propiamente que tiene el sistema, así que yo en ese sentido no 
tengo ninguna aprensión) 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado (Yo no tengo ningún problema en aprobar, el 
tema es que lo que se discute aquí para el bien de la comunidad, que por la 
desesperación no volvamos al pasado, yo siento que nosotros como hace poco rato 
tenemos que tratar de que esto se mejore, ¿Cómo se mejora?, si bien es verdad que 
con puros Quilaquinos nosotros no vamos a funcionar, pero que cuando salgamos a 
mirar hacia fuera nosotros seamos capaz de buscar gente que este a la altura de lo 
que nosotros queremos) 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Apruebo 
Se aprueba por unanimidad Iniciativas Fondo Apoyo Gestión Municipal en 
Educación 2012 
 
SR. ALCALDE: Propongo que cambiemos la próxima reunión ordinaria concejo ( 
N° 125)  para el día viernes 20 de abril a las 08:30 de la mañana  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprobado 
Se aprueba por unanimidad cambiar sesión Ordinaria de Concejo Municipal 
N° 125 para el día viernes 20 de abril a las 08:30 hrs.  
 
6.-VARIOS  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Podemos contemplar en la tabla de ese día, la presencia 
del Consejo  Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil , quieren reunirse con 
nosotros para conversar. 
 
SR. ALCALDE: Tenemos tres nuevos odontólogos que están haciendo su internado 
(se lee carta adjunta de presentación). Srs. Eduardo Mera, Claudio Salamanca y 
Patricio Salinas 
 
CONCEJAL SANHUEZA: La Egis Mosaico, ¿va a entregar las llaves listas para 
que la persona entre, sin ningún costo más?, yo necesito que me entregue una 
respuesta, porque hay personas que están bastante dubitativas con respecto a esa 
situación  
 
SR. ALCALDE: Lo vamos hacer por escrito  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Cuáles son los costos que en realidad contempla la Egis, 
al parecer estaban pidiendo algunas platas para la escritura, lo que yo entiendo que 
esta dentro del subsidio. 
Según las bases del concurso Director del Liceo, debería haber quedado el 1º de 
abril sentado en el trono el director del establecimiento, ¿Por qué se ha demorado?  
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IVAN RAMIREZ: En primer lugar estamos dependiendo del miembro de la alta 
Dirección Pública, que fue nominado para participar en la comisión calificadora, que 
es un Sr. que viene de Santiago, este es un proceso tan nuevo que están 
seleccionando representantes regionales del Consejo de la Alta Dirección Pública, 
mientras no se haga eso, están nominando gente de Santiago, y nosotros estamos 
dependiendo de la agenda de él, conversamos con él respecto al tema de los plazos, 
y él señaló que no había ningún inconveniente en no cumplir los plazos que 
aparecen establecidos en las bases, por cuanto los procesos no son tan rápidos como 
ellos mismos habrían esperado, de hecho los informes de la consultora Mundo 
Laboral, fueron entregados recién la semana pasada formalmente a la comisión para 
tenerlos en cuenta y se esta convocando a los postulantes para este miércoles a 
entrevista 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cuántos postulantes hay? 
 
IVAN RAMIREZ: Cinco, no se conocen todavía, hay dos de la comuna, la Sra. 
Marisol es una, hay una Sra. de la Serena, una de Quilpue y uno de Mulchén me 
parece 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Las otras cuatro partes de la comisión integradora 
evaluadora, ¿Quiénes la componen?,  porque son cinco partes, ¿o no?  
 
IVAN RAMIREZ: No, son tres, la integra el miembro de la alta Dirección pública, 
el jefe del DAEM y en este caso una profesora elegida por sorteo entre sus pares, fue 
un proceso que se hizo antes de 15 días ce cerrado el plazo de cierre de los 
antecedentes tuvimos que hacer eso, ante el ministro de fe la Sra. Miriam Vargas, es 
la Sra. Nancy Sanhueza de Loncopangue, y profesora reemplazante la Srta. Patricia 
Suárez,  en caso de que la titular no pudiera participar, una vez sesionado el día 
miércoles 11 la comisión ya estaría en condiciones de entregarle al Alcalde la quina, 
terna o dupla de personas para que él tome la decisión del nombramiento, lo que 
pasa es que en comunas con menos de diez mil habitantes puede recomendarse dos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Qué va a pasar con la situación del comité de agua 
potable del Rincón de Piñiquihue?, con respecto a la intervención que se hizo, que al 
parecer no eran las que contemplaba el diseño inicial, arquitectónico 
 
SANDRO FIGUEROA: En ese contexto la semana pasada se visitó el terreno, el 
Director de obras subrogante, el arquitecto que diseñó y el comité, y se llegaron a 
varios acuerdos para que esto quede concluido y quede funcionando en condiciones, 
hoy día a las 8:30 hrs nos reunimos con la empresa, el DOM subrogante y la 
empresa, se le indicó todos los arreglos que tienen que hacer para que esto quede 
definitivamente y técnicamente bueno, y también el comité del agua potable están de 
acuerdo, se les dio este plazo para que ellos hagan los arreglos, se dio esta semana 
de plazo, para estar ya el próximo lunes visitando en terreno si cumple o no cumple 
con lo que se le exigió para recibir la obra sin observación    
 
CONCEJAL SANHUEZA: Con respecto al global, ¿que respuesta ha tenido 
respecto a la alcantarilla de Coihueco puntualmente? 
 
SR. ALCALDE: La semana pasada conversé con D. Alex Utreras, dijo que le iba a 
recordar nuevamente a la Sra. Vicky, porque íbamos a tener una reunión esta 
semana, pero él la atrasó hasta que no llegue la nueva empresa del  global, que 
debería ser ahora entre la primera quincena de abril, para poder tener una reunión 
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con ellos y dirigentes de los sectores, que nos esta solicitando D. Alex Utreras, Don 
Sandro  habría que escribirle un correo nuevamente a D. Alex respecto de la 
alcantarilla  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Vialidad debe tener algunos recursos extraordinarios, 
supongamos que un camino se corta,  yo necesito que haya una respuesta concreta 
de parte de Vialidad, porque habemos varias personas que nos vamos a tomar el 
camino, se va a comunicar a la gobernación y se va a tomar el camino, porque siento 
que no ha habido ninguna buena predisposición de parte de Vicky, menos de D. 
Alex Utreras en solucionar la situación, se han manifestado ya los transportistas del 
transporte público, ya están quedando poco más de 2mt para pasar con el bus, lo que 
ya significa un riesgo, se va a proceder a paralizar el transporte por esa zona, 
mientras no haya una solución concreta para el camino, yo siento que se están riendo 
ya, se conversó en Loncopangue con Vicky y dijo: vamos a revisar, podemos sacar 
recursos de otra parte, le puedo pedir prestado a Alex, ellos verán como lo ven de 
forma interna administrativa, pero acá debe haber una solución concreta, así que D. 
Sandro, por favor trate de entregar una respuesta de aquí a la tarde, porque dentro de 
los próximos días nos vamos a tomar el camino, si es la única forma de que 
respondan, yo siento que ya es una falta de respeto, porque en reunión de concejo 
ordinaria se solicitó a la Sra. Vicky y no hay respuesta, ha pasado prácticamente un 
mes. 
Ha habido quejas de las antenas wi-fi que hay en la villa Entre Ríos, que tienen 
acceso a la red pero no Internet, desconozco la problemática y me gustaría que lo 
revisaran si hay algún problema de conexión, hay viviendas particulares que tienen 
su antena particular, y por lo que me dieron a entender hay una complicación ahí que 
se bloquea la señal wi-fi, porque obviamente pagan por ese servicio de antena 
particular, pero en desmedro obviamente del servicio colectivo, me gustaría que me 
entregara una respuesta con respecto a qué grado de interferencia  hay entre una y 
otra, cual omite a una u otra, porque sino no tendría ningún sentido colocar wi-fi, si 
las personas van a poder pagar sus servicios de antena particular para tener Internet, 
no digo que no lo hagan, pero si vamos a complicar el sistema del servicio a la 
comunidad no tiene ningún sentido  
 
SANDRO FIGUEROA: Nosotros hemos tenido algunas observaciones de ciertos 
vecinos, y ha ido el encargado a solucionar el problema que no es tan complejo, pero  
se lo soluciona y de ahí en adelante no tienen nada más, entonces me gustaría que 
me diera los nombres para ir directamente a visitar las familias  
 
CONCEJAL SANHUEZA: La verdad es que le pregunté a unos niños que estaban 
aquí al frente, porque estaban utilizando notebook, me dijeron que eran de abajo,  no 
tengo lo nombres pero me gustaría que se viera como sistema, como servicio, no 
más allá de una persona en particular, como servicio si tiene alguna falla o hay 
alguna incidencia que las otras antenas estén al lado. 
 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 13,50 hrs.  
 
Acuerdos del Concejo  
 

� Se aprueba por unanimidad Acta Ordinaria N° 117 
� Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N°3  
� Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N°4  
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� Se aprueba por unanimidad Iniciativas Fondo Apoyo Gestión Municipal 
en Educación 2012 

� Se aprueba por unanimidad cambiar sesión Ordinaria de Concejo 
Municipal N° 125 para el día viernes 20 de abril a las 08:30 hrs.  
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